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Amotape, 05 de jul¡o de 2024

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Perú, en su articulo 194" señala: "Las municipalidades
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provinciales y d¡stritales son los órganos de gob¡erno local. T¡enen autonomfa polít¡ca, económica y

:adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia (...)". Asim¡smo, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
: Mun¡c¡palidades, en su articulo ll del Título Prelim¡nar establece que: "Los gobiernos Iocales gozan de
autonom¡a política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que la

. constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,' 
administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurÍdico".

Que, el articulo 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldia es el órgano ejecutivo del gobierno
local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa.

m¡smo, el inciso 6 del articulo 20, señala que son atribuciones del alcalde dictar decretos y
luciones de alcaldfa, con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas

Que, el artfculo 43 de la Ley citada, precisa que las Resoluciones de Alcaldia aprueban y
elven los asuntos de carácter adm¡n¡strativo; del m¡smo modo, se tiene que los actos de

reconocim¡ento constituyen actos de valoración y de carácter discrec¡onal de la máxima autoridad, es asi
que ten¡endo en consideración que el reconoc¡miento y felicitac¡ón const¡tuyen la acción de dist¡nguir y
resaltar determ¡nadas acc¡ones.
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Que, en nuestro pafs, como todos los años cada 6 de jul¡o se celebra el Día del Maestro, una
importante que reconoce la labor fundamental de los docentes en el desarrollo y formación de los
y Jóvenes. Durante los años de educación bás¡ca, los estud¡antes de la mano de los profesores

tBlaprenden d¡ferentes materias que serán de gran utilidad en su vida profes¡onal

Que, en el Perú el Día del Maestro se conmemora el 6 de julio de cada año deb¡do a un
antecedente histórico de la época de la lndependencia, siendo que el 6 de julio del 1822, el l¡bertador
José de San Martín fundó la primera Escuela Normal de Preceptores de Lima.

Que, por Decreto Supremo del 04 de Mayo de 1953 se instituye en forma oflc¡al "El Día del
Maestro", durante el gobierno del general Manuel Arturo Odría y alcanza a todos los maestros del tanto
de las inst¡tuciones educat¡vas públ¡cas como particulares.
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"Año Del Bicen¡enario De La Consolidación De Nuestru Indepenclencia Y De La Conmemo¡ación
De Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho"

RESOLUCIÓN OE ALCALDiA N' 193-2O24.MDA/ALC

La conmemoración al Dia del Maestro desde el 06 de jul¡o de 1822,y,

En tal sent¡do, el Día del Maestro se celebra el 6 de julio de cada año, derecho contemplado en
la Ley de lá Reforma Magisterial N'29944 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'004-
2013-ED, d¡sponiendo en su literál g) del articulo 199 lo s¡guiente: "Por el dÍa del Maestro - EI profesor
t¡ene derecho a gozar de perm¡so por el dia del Maestro".
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Qué, el 06 de julio de cada año en nuestro terr¡torio nac¡onal se celebra el "El Día del Maestro"
una labor muy sacrificada, muchas veces no reconocida por nuestras inst¡tuc¡ones del estado. Es por ello
que la Municipal¡dad Distrital de Amotape ha considerado brindar el reconocim¡ento y resaltar el valor
intelectual del profesor quienes son agentes de la educación en ¡a formac¡ón de las nuevas generaciones
de nuestro país.

Qué. en este dÍa conmemorativo del "Dia del Maestro", es conveniente realizarel reconocimiento
a todos los profesores de nuestra jurisdicción, por su infatigable Iabor dedicada a la formación de los
n¡ños y adolescentes, demostrando responsabilidad, paciencia, vocac¡ón, lust¡cia y l¡derazgo al Éalizat
permanentemente la labor de enseñar a las nuevas generaciones. Exhortándole a continuar con su labor
en bienestar de la educación del Distrito de Amotape.

Que, de conform¡dad con la Ley de la Reforma Mag¡sterial N'29944, y estando a las facultades
conferidas en el artículo 20', numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, este despacho
de Alcaldía;

anriculo pRtMERo: oroRGAR et REcoNoctMtENTo por el "DíA DEL MAESTRo" al
ente SR. VARGAS CACERES MANUEL, por su destacada labor profesional entregada a la

n de los n¡ños y adolescentes, demostrando responsab¡lidad, pacienc¡a, vocac¡ón, justicia y
razgo al realizar permanentemente la labor de enseñar a las nuevas generaciones

nec isrnese, corvru r.r íe E, cúMPLASE Y ARcHivESE.
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Que, es de interés ¡nstituc¡onal para la Municipalidad Distrital de Amotape, en el "Día del Maestro"
brindar un justo reconocimiento a la noble labor docente en Ia formación de alumnos en mérito al progreso
y desarrollo del país, reconocer y felicitar a los docentes ded¡cados al conocimiento y a la enseñanza, en
benef¡c¡o de la educación de la niñez y juventud del distr¡to de Amotape y del país.

D

SE RESUELVE:

ART|CULO SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal
lnst¡tucional de la Municipal¡dad D¡strital de Amotape.
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